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Bogotá, D.C. 
(513) 
 
Señor (a). 
ROSAURA FREILE DE MALAVER 
Administradora y Representante Legal Edificio Centro Médico 
y Comercial Medicis P.H 
Dir: calle 117 No. 6A-83 Ofc. 301 
E-mail: admon.ph011@hayoo.es 
Bogotá, D.C 
 
ASUNTO: Respuesta derecho de petición Radicado 20255110114722, Traslado Ipes 10-814-2025-006951. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente “(…)Me permito solicitar se tomen las acciones 
correctivas o necesarias para que los restaurantes que dejan las basuras en la avenida carrera séptima con calle 117 desde las 3 pm, generando 
malos olores que afectan el centro médico, atrayendo personas que escarban las basuras y dejando la zona llena de grasas o suciedad por los 
líquidos que escurren. Finalmente solicitamos se le pida al señor que inició sobre el andén de nuestra copropiedad con un carrito pequeño de venta 
de tintos y ahora tiene un carro grande donde ya no solo vende tintos si no obleas y otros alimentos, se ubique en la zona donde se hacen los demás 
vendedores ambulantes, es decir, en la plazoleta cerca del centro comercial Hacienda Santa Bárbara, donde están instalados todos los vendedores” 
(…).”., me permito informarle lo siguiente:  
  
Este Despacho en el marco de lo dispuesto en la Ley 2116 de 2021, y el Acuerdo 735 de 2019 —“Por el cual se dictan 
normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía”—, y en atención a su solicitud, 
programará un operativo de control, inspección y vigilancia. 

Dicho operativo será incluido en la matriz de acciones correspondientes al tercer trimestre del 2025 y contará con la 
participación de profesionales de apoyo a la gestión. El objetivo principal de esta intervención es verificar el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), así 
como preservar la tranquilidad y el orden en el sector. Una vez ejecutadas las acciones, se le informarán los resultados 
obtenidos. 

Por tanto, se adelantarán las acciones correspondientes en el marco de nuestras funciones. 
 
Así mismo por tratarse de asuntos de su competencia frente: “para que los restaurantes que dejan las basuras en la avenida carrera 
séptima con calle 117 desde las 3 pm, generando malos olores que afectan el centro médico, atrayendo personas que escarban las basuras y dejando 
la zona llena de grasas o suciedad por los líquidos que escurren.” se corre traslado a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE SERVICIOS PUBLICOS UAESP  al correo uaesp@uaesp.gov.co . 

“.(…)Misión de la UAESP Garantizar en el Distrito Capital la prestación, coordinación, supervisión, gestión, monitoreo y control 
de los servicios públicos de aseo en sus componentes (recolección, barrido y limpieza, disposición final y aprovechamiento de residuos 
sólidos), los residuos de construcción y demolición, los servicios funerarios y el servicio de alumbrado público; defendiendo el carácter 
público de la infraestructura propiedad del Distrito, promoviendo la participación ciudadana en la gestión pública, mejorando la 
calidad de vida de sus ciudadanos y el cuidado del medio ambiente a través de la planeación y modelación de los servicios a cargo.(…)” 

Ahora bien, el asunto en mención no es ajeno a las funciones legales y constitucionales del personal uniformado de la 
Policía Nacional, en relación con la salvaguarda del orden público, la seguridad y la convivencia.  

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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a) Estación de Policía de Usaquén 
 
Para la verificación de comportamientos contrarios a la tranquilidad, ocupación indebida del espacio público y posibles 
infracciones al Código de Policía, conforme a Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
y la Ley 2450 de 2025. 
 
Dirección: Calle 165 No. 8A – 43 
Correo electrónico: mebog.e1@policia.gov.co 
 

Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las peticiones de la 
ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere información adicional, podrá solicitarla 
al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
CON COPIA A:  UAESP: uaesp@uaesp.gov.co 
 
Estación de Policía Usaquén: mebog.e1@policia.gov.co. 
 
 
ANEXOS:  20255110114722 – 3 folios 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica  
Revisó: Leonardo Moya – Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policivo  
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